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1. PROPÓSITO 
 

El propósito del Procedimiento de prevención de caídas es proteger a todo el per-
sonal AES Colombia y contratistas, de las lesiones graves que puedan resultar 
como consecuencia de caídas, desde lugares de trabajo elevados. Antes de que 
cualquier trabajador de AES Colombia o contratista realice actividades en lugares 
elevados, deberá comprender los peligros asociados con ese tipo de trabajo y las 
medidas preventivas necesarias para mitigar dichos peligros. 

 

2. ALCANCE 
 

El presente procedimiento de prevención de caídas aplica a las actividades de tra-
bajo realizadas por encima de 1,8 m (6 pies) del suelo, o del siguiente nivel inferior 
en AES Colombia y demás áreas de influencia de la compañía. También incluye los 
trabajos desarrollados en superficies, estructuras o equipos elevados, andamios, 
hidro elevadores o similares. 

 

3. RESPONSABLES 
 

La implementación, mantenimiento, monitoreo y divulgación del procedimiento de 
prevención de caídas estará a cargo del director de Seguridad Industrial. 

 
4. DEFINICIONES 

 
4.1. ABSORBEDOR DE ENERGÍA: Equipo que hace parte integral de un sis-

tema de detención de caídas, cuya función es disminuir y limitar las fuerzas 
de impacto en el cuerpo del trabajador o en los puntos de anclaje en el mo-
mento de una caída.  
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4.2. ACTIVIDAD O TAREA NO RUTINARIA: Actividad que no forma parte de la 
operación normal de la organización o actividad que la organización ha de-
terminado como no rutinaria por su baja frecuencia de ejecución. 

4.3. ACTIVIDAD O TAREA RUTINARIA: Actividad que forma parte de la opera-
ción normal de la organización, se ha planificado y es estandarizable 

4.4. ADAPTADOR DE ANCLAJE: Un componente o subsistema que fun-
ciona como interfaz entre el anclaje y un sistema de detención de caí-
das, restricción, acceso o posicionamiento con el propósito de acoplar 
el sistema al anclaje. 

4.5. ANCLAJE CERTIFICADO: Anclaje para la detención de caídas, posiciona-
miento o rescate, que una persona calificada certifica como capaz de sopor-
tar las fuerzas de impacto potenciales que pudieran existir durante una 
caída. 

4.6. ANCLAJE: Punto seguro fijo o portátil al que pueden conectarse adaptado-
res de anclaje o equipos personales de restricción, posicionamiento, acceso 
y/o de detención de caídas, capaz de soportar con seguridad las cargas apli-
cadas por el sistema o subsistema de protección contra caídas. Deben ser 
diseñado y aprobados por una persona calificada e instalados por una per-
sona competente. 

4.7.  ANCLAJE PORTATIL: Los dispositivos de anclaje portátiles son dispositi-
vos de tipo portátil que abrazan o se ajustan a una determinada estructura y 
deben ser capaces de resistir mínimo 5.000 libras (22,2 KN); tienen como 
función ser puntos seguros de acoplamiento para los ganchos de los conec-
tores, cuando estos últimos no puedan conectarse directamente a la estruc-
tura de anclaje. 

 

4.8. APERTURA EN MURO: Apertura mínima de 30 pulgadas de altura y 18 de 
ancho, en cualquier muro o partición, en la que un trabajador podría caer. 

4.9. ARNÉS DE CUERPO COMPLETO: Equipo de protección personal diseñado 
para contener el torso y distribuir las fuerzas de la detención de caídas en al 
menos la parte superior de los muslos, la pelvis, el pecho y los hombros. Es 
fabricado en correas debidamente cosidas y aseguradas entre sí, e incluye 



PROCEDIMIENTO PREVENCIÓN DE CAIDAS  

 

PÚBLICO 
                                                      AES Colombia – Distribución Interna                                    3/ 51 
 

elementos para conectar equipos y asegurarse a un punto de anclaje. Debe 
ser certificado bajo un estándar nacional o internacionalmente aceptado. 

4.10. ARNÉS, POSICIONAMIENTO: Soporte corporal que rodea y se cierra 
en torno a la cintura y piernas y que cuenta con elementos de sujeción ade-
cuados para el posicionamiento. 

4.11. AUTOCUIDADO: Se define como actitud y aptitud para realizar de 
forma voluntaria y sistemática actividades dirigidas a conservar la salud y 
prevenir accidentes o enfermedades. 

4.12. AYUDANTE DE SEGURIDAD: Trabajador autorizado, debidamente 
certificado, designado por el empleador para revisar las condiciones de se-
guridad en el sitio de trabajo y controlar el acceso a las áreas de riesgo de 
caída de objetos o personas. 

4.13. BARANDA: Barrera que se instala al borde de un lugar para prevenir 
la posibilidad de caída. Debe garantizar una capacidad de carga y contar 
con un travesaño de agarre superior, una barrera colocada a nivel del suelo 
para evitar la caída de objetos y un travesaño o barrera intermedios que 
prevenga el paso de personas entre el travesaño superior y la barrera infe-
rior. 

4.14. BORDE DE CAÍDA: Borde desprotegido de una superficie de despla-
zamiento o de trabajo, o una abertura no protegida, desde la cual podría caer 
una persona hacia una superficie inferior. 

4.15. CABO DE VIDA: Cuerda flexible, cable o correa, que generalmente 
cuenta con un conector en cada extremo para conectar el arnés corporal a 
un dispositivo de desaceleración, línea de vida o anclaje. 

4.16. CAÍDA LIBRE: Acto de caer antes de que algún sistema personal de 
detención de caídas comience a ejercer fuerza para detener la caída. 

4.17. CAPACITACIÓN: Es toda actividad a corto plazo realizada en una 
empresa o institución autorizada, con el objetivo de preparar el talento hu-
mano mediante un proceso en el cual el participante comprende, asimila, 
incorpora y aplica conocimientos, habilidades, destrezas que lo hacen com-
petente para ejercer sus labores de TA en el puesto de trabajo. 
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4.18. CENTRO DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO: Espacio desti-
nado y acondicionado, con infraestructura adecuada para desarrollar y fun-
damentar, el conocimiento y las habilidades necesarias para el desempeño 
del trabajador y la aplicación de las técnicas relacionadas con el uso de los 
equipos y la configuración de sistemas de prevención y protección contra 
caídas para TA. 

4.19. CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL: Documento otor-
gado por un organismo certificador con la autoridad legal para su expedición, 
donde se reconoce la competencia laboral de una persona para desempe-
ñarse en la actividad que ejerce. Estas certificaciones deben cumplir con lo 
exigido en las normas nacionales establecidas o las que las modifique o sus-
tituya. 

4.20. CERTIFICACIÓN DEL PROCESO DE CAPACITACIÓN Y ENTRE-
NAMIENTO: Documento expedido por el oferente de capacitación y entre-
namiento al final del proceso formativo en el que se da constancia que una 
persona cursó y aprobó la capacitación y entrenamiento necesario para 
desempeñar una actividad laboral en TA. Este documento será propiedad 
del trabajador como constancia de los conocimientos, y desarrollado por el 
oferente. 

4.21. CERTIFICADO DE CONFORMIDAD: Documento emitido de acuerdo 
con las reglas de un sistema de certificación, en el cual se manifiesta ade-
cuada confianza de que un producto, proceso o servicio debidamente iden-
tificado está conforme con una norma técnica u otro documento normativo 
específico. 

4.22. COMPATIBLE: Capaz de ser conectado a otro componente o sis-
tema, sin necesitar modificaciones o conversiones especiales, de forma tal 
que la conexión no falle cuando se la use como corresponde. Nota: Es po-
sible que dos componentes sean compatibles entre sí, cuando se les confi-
gura y usa en forma adecuada, pero que sean incompatibles cuando se les 
configura y/o usa de otra forma. Por ejemplo, algunos conectores pueden 
ser compatibles con un conector de anclaje particular, si dicho conector está 
ubicado por encima del usuario, pero no son compatibles si está ubicado a 
sus pies. 
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4.23. CONECTOR: Equipo certificado que permite unir entre sí partes de un 
sistema personal de detención de caídas, un sistema de posicionamiento o 
un sistema de restricción. 

4.24. CONOCIMIENTO: Es el resultado de la asimilación de información por 
medio del aprendizaje; acervo de hechos, principios, teorías y prácticas re-
lacionados con un campo de trabajo o estudio concreto. 

4.25. COORDINADOR DE TRABAJO EN ALTURAS: Trabajador desig-
nado por el empleador, capaz de identificar peligros en el sitio en donde se 
realiza trabajo en alturas, que tiene autorización para aplicar medidas co-
rrectivas inmediatas para controlar los riesgos asociados a dichos peligros. 
La designación del coordinador de TA no significa la creación de un nuevo 
cargo, ni aumento en la nómina de la empresa, esta función debe ser llevada 
a cabo por la persona designada por el empleador y puede ser ejecutada 
por supervisores o coordinadores de procesos, por el coordinador o ejecutor 
del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo o cualquier otro 
trabajador que el empleador considere adecuado para cumplir sus funcio-
nes. 

4.26. CUERDAS: Elemento de amarre certificado por el fabricante, compo-
nente de un sistema de restricción, posicionamiento, detención de caídas o 
rescate, con diámetro que garantice la resistencia establecida, fabricado en 
materiales altamente resistentes a la tensión y a la abrasión. 

4.27. DELIMITACIÓN DEL ÁREA: Medida de prevención colectiva que 
tiene por objeto limitar el área o zona de peligro de caída del trabajador o de 
objetos y prevenir el acercamiento de este a la zona de caída. 

4.28. DESTREZA: Es la habilidad demostrada por una persona para aplicar 
conocimientos y utilizar técnicas, con el fin de realizar tareas y resolver pro-
blemas en un campo de trabajo o estudio. Moviliza capacidades cognitivas 
(uso del pensamiento lógico, intuitivo y creativo) y prácticas (destreza ma-
nual y uso de métodos, materiales, herramientas e instrumentos). 

4.29. DISPOSITIVO ANTICAÍDA (FRENO DE CUERDA): Dispositivo que 
viaja en una línea de vida y que automáticamente se detiene en dicha línea 
en caso de una caída.  

4.30. DISTANCIA DE CAÍDA LIBRE: Distancia vertical recorrida durante 
una caída, medida desde el inicio de la misma desde una superficie de 
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trabajo o desplazamiento hasta el punto donde el sistema de protección con-
tra caídas empieza a detenerla. Esta distancia excluye la distancia de des-
aceleración y la elongación de la línea o cabo de vida, pero incluye la dis-
tancia de deslizamiento del dispositivo de desaceleración o la extensión del 
retráctil de la línea o cabo de vida antes de que comiencen las fuerzas de 
detención de la caída. 

4.31. DISTANCIA DE DESACELERACIÓN: Distancia vertical entre el punto 
donde termina la caída libre y se comienza a activar el absorbedor de ener-
gía hasta que este último pare por completo. 

4.32. DISTANCIA DE DETENCIÓN: Distancia vertical total requerida para 
detener una caída, incluyendo la distancia de desaceleración y la distancia 
de activación. 

4.33. DISTANCIA TOTAL DE CAÍDA: Distancia vertical total que un traba-
jador cae, medida desde que inicia la caída hasta el punto donde dicho tra-
bajador descansa una vez que se ha detenido. Incluye la distancia de caída 
libre y distancia de desaceleración, pero excluye la elongación dinámica. 

4.34. ENTRENADOR EN TRABAJO EN ALTURAS: Persona que cumple 
los requisitos de esta resolución para este rol, y que posee certificado de 
capacitación y entrenamiento en el nivel entrenador lo que le permite brindar 
capacitación y entrenamiento en TA. 

4.35. ENTRENAMIENTO: Actividad de aprendizaje realizada en un centro 
de capacitación y entrenamiento autorizado por el Ministerio de Trabajo, 
cuyo propósito es complementar la etapa teórica desarrollada previamente, 
mediante un proceso práctico, donde la persona comprende, asimila, incor-
pora y aplica conocimientos para obtener las habilidades y destrezas reque-
ridas para desarrollar actividades en alturas con técnicas que lo hacen com-
petente para ejercer sus labores en el puesto de trabajo. 

4.36. EQUIPO CERTIFICADO: Todo equipo utilizado en protección contra 
caídas, debe contar como mínimo con un certificado de conformidad de pro-
ducto expedido por el fabricante. 

4.37. EQUIPO DE ENTRENAMIENTO: Dispositivos y elementos utilizados 
por un aprendiz durante la etapa de entrenamiento, en un centro de capaci-
tación y entrenamiento con riesgos controlados. 
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4.38. EQUIPO DE SEGURIDAD: Dispositivos, aparatos y elementos utiliza-
dos por el aprendiz en el proceso de entrenamiento para protegerse de los 
riesgos inherentes al trabajo que esté desempeñando. 

4.39. EQUIPOS DE RESCATE: Son los dispositivos, elementos diseñados 
y destinados para configurar un sistema de rescate en alturas.  

4.40. ESLINGA DE DETENCIÓN DE CAÍDAS: Equipo certificado, que se 
compone de un sistema de cuerda, reata, cable u otros materiales que 
cuenta con un absorbedor de energía, que permiten la unión al arnés del 
trabajador al punto de anclaje. Su función es detener la caída de una per-
sona, absorbiendo la energía de la caída de modo que al trabajador se le 
limite la carga máxima que recibe. Debe cumplir los siguientes requerimien-
tos:  

 Tener en sus extremos sistemas de conexión certificados. 

 Resistencia mínima de 5.000 libras (22,2 KN — 2.272 kg). 

 Tener un absorbedor de energía; y  

 Todos sus componentes deben ser certificados.  

 

4.41. ESLINGA DE POSICIONAMIENTO O ESLINGA DE RESTRICCIÓN: 
Equipo certificado compuesto de elementos de cuerda, cintas, cable u otros 
materiales con resistencia mínima de 5.000 libras (22,2 KN) que puede tener 
en sus extremos ganchos o conectores que permiten la unión de arnés del 
trabajador y al punto de anclaje. Todas las eslingas y sus componentes de-
ben ser certificados. 

4.42. ESPACIO LIBRE DISPONIBLE: Distancia mínima a la cual una per-
sona autorizada debe permanecer libre de obstrucciones para asegurar que 
no entre en contacto con ningún objeto que pueda causarle alguna lesión en 
caso de caída. Nota: En AES Colombia está PROHIBIDO el uso de los cin-
turones de cuerpo. 

4.43. ESTRUCTURA PARA ENTRENAMIENTO DE TRABAJO EN ALTU-
RAS: Conjunto de partes que forman un cuerpo, que permiten soportar los 
efectos de las cargas y fuerzas que actúan sobre ella, protegiendo al 
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personal que desarrolle entrenamiento sobre la misma. Debe ser diseñada 
y avalada con memorias de cálculo firmadas por persona calificada, con el 
fin de mantener los requisitos de resistencia establecidos en la presente re-
solución. La estructura debe mantener los diseños originales y cualquier 
cambio en la estructura o en su uso debe contar con el aval de la persona 
calificada. 

4.44. EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES PARA TRA-
BAJO EN ALTURAS: Proceso por medio del cual un organismo con las 
competencias legales para desarrollar evaluación de competencias labora-
les recoge de una persona, información sobre su desempeño y conocimiento 
con el fin de determinar su competencia, para desempeñar una función pro-
ductiva de acuerdo con la norma técnica de competencia laboral para trabajo 
en alturas vigente o esquema acreditado. 

4.45. FACTOR DE SEGURIDAD: Número entero multiplicador mayor que 
uno (1) de la carga real aplicada a un elemento, para determinar la carga a 
utilizar en el diseño. 

4.46. GANCHO: Equipo metálico con resistencia mínima de 5.000 libras 
(22.2 KN —2.272 kg) que es parte integral de los conectores y permite rea-
lizar conexiones entre el arnés, las eslingas y los puntos de anclaje, sus 
dimensiones varían de acuerdo a su uso, los ganchos están provistos de 
una argolla u ojo al que está asegurado el material del equipo conector 
(cuerda, reata, cable, cadena, entre otros) y un sistema de apertura y cierre 
con doble sistema de accionamiento para evitar una apertura accidental, que 
asegure que el gancho no se salga de su punto de conexión.  

4.47. HUECO: Para efecto de esta norma es el espacio vacío o brecha en 
una superficie o pared, a través del cual se puede producir una caída de 2,00 
m o más de personas u objeto. 

4.48. INSPECCIÓN: Reexaminación del equipo o sistemas para evaluar el 
cumplimiento de un procedimiento particular. 

4.49. INSTRUCCIONES DEL FABRICANTE: Documentos informativos im-
presos provistos junto con el equipo de protección de caídas. 

4.50. INTOLERANCIA ORTOSTÁTICA (TRAUMA POR SUSPENSIÓN): 
Desarrollo de síntomas como mareos, palpitaciones, temblores, mala con-
centración fatiga, náuseas, vértigo, dolor de cabeza, transpiración, debilidad 
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y ocasionalmente desmayos al permanecer de pie. También puede produ-
cirse en posición sedentaria, debido a que la sangre se puede acumular en 
las venas y provocar intolerancia ortostática, o cuando un individuo se 
mueve repentinamente luego de estar en posición sedentaria por un largo 
periodo de tiempo. 

4.51. LÍNEA DE ADVERTENCIA: Es una medida de prevención de caídas 
que demarca un área en la que se puede trabajar sin un sistema de protec-
ción. Consiste en una línea de acero, cuerda, cadena u otros materiales, la 
cual debe estar sostenida mediante unos soportes que la mantengan a una 
altura entre 0,85 metros y 1 metro de altura sobre la superficie de trabajo.  

4.52. LÍNEA/CABO DE VIDA RETRÁCTIL: Un dispositivo de desacelera-
ción que contiene una línea enrollada en un tambor que puede extraerse 
lentamente del tambor, o retraerse en el mismo, conforme a las tensiones 
que ejerce el operador en sus movimientos normales, pero que, luego del 
inicio de una caída, bloquea el tambor automáticamente y detiene la caída. 

4.53. LÍNEAS DE VIDA HORIZONTALES FIJAS: Son aquellas que se en-
cuentran debidamente ancladas a una determinada estructura, fabricadas 
en cable de acero o rieles metálicos y según su longitud, se soportan por 
puntos de anclaje intermedios; deben ser diseñadas e instaladas por una 
persona calificada. Los cálculos estructurales determinarán si se requiere de 
sistemas absorbentes de energía. 

4.54. LÍNEAS DE VIDA HORIZONTALES PORTÁTILES: Son equipos cer-
tificados y preensamblados, elaborados en cuerda o cable de acero, con 
sistemas absorbentes de choque, conectores en sus extremos, un sistema 
tensionador y dispositivos adaptadores de anclaje (si aplican); estas se ins-
talarán por parte de los trabajadores autorizados entre dos puntos de com-
probada resistencia y se verificará su instalación por parte del coordinador 
de trabajo en alturas (cuando los puntos de anclaje se encuentran previa-
mente certificados o aprobados como puntos de anclaje) o de una persona 
calificada. 

4.55. LÍNEAS DE VIDA HORIZONTALES: Equipos certificados de cables 
de acero, cuerdas, rieles u otros materiales que debidamente anclados a la 
estructura donde se realizará el trabajo en alturas, permitan la conexión de 
los equipos personales de protección contra caídas y el desplazamiento 



PROCEDIMIENTO PREVENCIÓN DE CAIDAS  

 

PÚBLICO 
                                                      AES Colombia – Distribución Interna                                    10/ 51 
 

horizontal del trabajador sobre una determinada superficie. La estructura de 
anclaje debe ser evaluada con métodos de ingeniería. 

4.56. LÍNEAS DE VIDA VERTICALES: Equipos certificados de cables de 
acero, cuerdas, rieles u otros materiales que debidamente ancladas en un 
punto superior a la zona de labor, protegen al trabajador en su desplaza-
miento vertical (ascenso/descenso). Serán diseñadas por una persona cali-
ficada y deben ser instaladas por una persona calificada o por una persona 
avalada por el fabricante. 

4.57. MÁXIMA FUERZA DE DETENCIÓN, MFD: La máxima fuerza que 
puede soportar el trabajador sin sufrir una lesión, es 1.800 libras (8 KN — 
816 kg).  

4.58. MEDIDAS ACTIVAS DE PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS: Son las 
que involucran la participación del trabajador. Incluyen los siguientes com-
ponentes: punto de anclaje, mecanismos de anclaje, conectores, arnés de 
cuerpo completo y plan de rescate.  

4.59. MEDIDAS COLECTIVAS DE PREVENCIÓN: Todas aquellas activi-
dades dirigidas a informar o demarcar la zona de peligro y evitar una caída 
de alturas o ser lesionado por objetos que caigan. Estas medidas, previenen 
el acercamiento de los trabajadores o de terceros a las zonas de peligro de 
caídas de personas o de objetos; sirven como barreras informativas y co-
rresponden a medidas de control en el medio.  

4.60. MEDIDAS DE PREVENCIÓN CONTRA CAÍDAS: Conjunto de accio-
nes individuales o colectivas que se implementan para advertir o evitar la 
caída de personas y objetos cuando se realizan trabajos en alturas y forman 
parte de las medidas de control. Dentro de las medidas de prevención contra 
caídas de trabajo en alturas están la capacitación, los procedimientos, el 
entrenamiento, la aptitud psicofísica, la vigilancia en salud laboral, los siste-
mas de ingeniería para prevención de caídas, medidas colectivas de pre-
vención, permiso de trabajo en alturas, listas de chequeo, los análisis de 
peligros y otros que el Jefe de área para trabajos en alturas o el coordinador 
de trabajo en alturas establezca como necesarios para aumentar la efectivi-
dad del programa y la eficacia de los controles.  
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4.61. MEDIDAS DE PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS: Conjunto de accio-
nes individuales o colectivas que se implementan para detener la caída de 
personas y objetos una vez ocurra o para mitigar sus consecuencias.  

4.62. MEDIDAS PASIVAS DE PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS: Están di-
señadas para detener o capturar al trabajador en el trayecto de su caída, sin 
permitir impacto contra estructuras o elementos, requieren poca o ninguna 
intervención del trabajador que realiza el trabajo.  

4.63. MOSQUETÓN: Equipo certificado, metálico en forma de argolla que 
permite realizar conexiones directas del arnés a los puntos de anclaje. Otro 
uso es servir de conexión entre equipos de protección contra caídas o res-
cate a su punto de anclaje. Deben tener una resistencia mínima certificada 
de 5.000 libras (22,2 kilo newtons — 2.272 kg).  

4.64. MOVIMIENTO PENDULAR: Balanceo que se produce durante y/o 
después de una caída vertical. Un movimiento pendular se genera cuando 
una persona autorizada comienza a caer desde una posición horizontal-
mente alejada de un anclaje fijo. 

4.65. NIVELES INFERIORES: Aquellas áreas o superficies a las cuales 
puede caer un trabajador, las cuales incluyen, planta baja, pisos, platafor-
mas, rampas, pasillos, excavaciones, fosas, tanques, material, agua, equi-
pos, estructuras o porciones de las mismas, entre otras.  

4.66. ORGANISMO DE ACREDITACIÓN: Entidad encargada de acreditar 
la competencia técnica de los organismos de evaluación de la conformidad. 

4.67. ORGANISMO DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD: Orga-
nismo que realiza servicios de evaluación de la conformidad. 

4.68. PELIGRO DE CAÍDA: Cualquier ubicación donde una persona está 
expuesta a una posible caída libre. Además de caer a un nivel más bajo, 
puede existir un peligro de caída desde el mismo nivel y que dicha caída 
produzca una exposición a un peligro como contacto con un proceso a altas 
temperaturas, maquinaria no resguardada o un líquido peligroso en un tan-
que abierto. Tales peligros pueden ser eliminados a través del uso de ba-
randas u otras técnicas de protección contra caídas.  

4.69. PERMISO DE TRABAJO EN ALTURAS: Mecanismo administrativo 
que, mediante la verificación y control previo de todos los aspectos 
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relacionados en la presente resolución tiene como objeto fomentar la pre-
vención durante la realización de trabajos en alturas. 

4.70. PERSONA CALIFICADA: Según las disposiciones establecidas en la 
Ley 400 de 1997 relacionado con los profesionales a cargo o la norma que 
la modifique o sustituya. Persona con un título o certificado profesional, y 
con amplios conocimientos, formación y experiencia en la protección de caí-
das y rescate, ha demostrado exitosamente su capacidad para diseñar, ana-
lizar y evaluar los sistemas de protección contra caídas y rescate, de 
acuerdo con la norma ANSI Z359 

4.71. PROCEDIMIENTOS DE PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS: Plan es-
crito que describe las prácticas, equipos y métodos a ser usados para pro-
teger a las personas autorizadas expuestas a peligros de caída. 

4.72. PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS 
EN ALTURAS: Es la planeación, organización, ejecución y evaluación de 
las actividades identificadas por el empleador como necesarias de imple-
mentar en los sitios de trabajo en forma integral e interdisciplinaria, para pre-
venir la ocurrencia de accidentes y enfermedades laborales por trabajo en 
alturas y llegado el caso las medidas de protección implementadas para de-
tener la caída una vez ocurra o mitigar sus consecuencias. 

4.73. PROTECCIÓN DE CAÍDAS CONTINUA: Uno o más sistemas de pro-
tección contra caídas que conceden el 100% de protección contra caídas sin 
interrupción. 

4.74. PROVEEDOR DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO: Organiza-
ción o persona inscrita en el registro de la Dirección de Movilidad y Capaci-
tación para el Trabajo del Ministerio del Trabajo, que oferta el servicio de 
capacitación y entrenamiento en trabajo en alturas.  

4.75. REQUERIMIENTO DE CLARIDAD O ESPACIO LIBRE DE CAÍDA: 
Distancia vertical requerida por un trabajador en caso de una caída, para 
evitar que este impacte contra el suelo o contra un obstáculo. El requeri-
miento de claridad dependerá principalmente de la configuración del sistema 
de detención de caídas utilizado. 

4.76. RESCATE ASISTIDO: Rescate que requiere de la asistencia de otras 
personas. 
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4.77. RESCATISTA AUTORIZADO: Los integrantes de la Brigada de Emer-
gencia de AES Colombia, quienes desarrollaran maniobras de rescate en 
alturas. Dichos integrantes deben estar capacitados y demostrar periódica-
mente su aptitud para proceder con rescates de protección contra caídas.  

4.78. RODAPIÉ: Elemento horizontal construido en material rígido, que se 
instala en el perímetro de una plataforma, en la parte inferior de la baranda 
de seguridad de protección. Tiene la finalidad de evitar la caída al vacío de 
herramientas de mano o elementos de trabajo.   

4.79. SEÑALIZACIÓN DEL ÁREA: Es una medida de prevención que in-
cluye entre otros, avisos informativos que indican con letras o símbolos grá-
ficos el peligro de caída de personas y objetos. 

4.80. SISTEMA DE ACCESO POR CUERDAS: Es un sistema con equipos 
certificados, configurado para que, a través de cuerdas y equipos, un traba-
jador autorizado pueda acceder, ascender, descender o realizar una progre-
sión a un lugar específico.  

4.81. SISTEMA DE DETENCIÓN DE CAÍDAS: Conjunto de componentes 
configurados para detener una caída libre. Un sistema de detención de caí-
das normalmente está compuesto por un arnés de cuerpo completo, cabos 
de vida, dispositivos de desaceleración, líneas de vida horizontales, líneas 
de vida verticales anclajes y conectores de anclaje.  

4.82. SISTEMA DE POSICIONAMIENTO: Sistema con equipos certifica-
dos, configurado para ubicar al trabajador en un sitio de trabajo de modo que 
permanezca parcial o totalmente suspendido de sus equipos, limitando la 
distancia de caída del trabajador a máximo 60 cm, de modo que pueda utili-
zar las dos manos para su labor.  

4.83. SISTEMA DE RESTRICCIÓN: Sistema con un conjunto de equipos 
certificados de diferentes longitudes fijas o graduables que también puede 
permitir la conexión de sistemas de bloqueo o freno. Su función es limitar los 
desplazamientos del trabajador para que no llegue a un sitio del que pueda 
caer por un borde o lado desprotegido, huecos o aberturas. No debe ser 
usado en superficies en las que se camina o trabaja con una inclinación su-
perior de 18.4 grados.  

4.84. SISTEMAS DE INGENIERÍA PARA PREVENCIÓN DE CAÍDAS: Son 
aquellos sistemas relacionados con cambios o modificación en el diseño, 
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montaje, construcción, instalación, puesta en funcionamiento, para eliminar, 
sustituir o mitigar el riesgo de caída. Se refiere a todas aquellas medidas 
tomadas para el control en la fuente, desde aquellas actividades destinadas 
a evitar el trabajo en alturas o el ascenso o descenso del trabajador, hasta 
la implementación de mecanismos que permitan menor tiempo de exposi-
ción. 

4.85. SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE CAÍDAS: Sistema con un conjunto 
de elementos, anclajes y/o equipos certificados, que el empleador dispone 
para que el trabajador autorizado use para su protección ante una caída y el 
cual garantiza que reduce las fuerzas sobre el cuerpo al máximo permitido y 
aprobado por una persona calificada. En ningún momento, el estándar inter-
nacional puede ser menos exigente que el nacional.  

4.86. TABLÓN GUARDAPIÉS: Barrera de protección baja diseñada para 
evitar la caída de materiales y equipos hacia los niveles inferiores. Un tablón 
estándar tiene 4 pulgadas nominales de altura vertical desde su borde su-
perior hasta el nivel del piso, plataforma, pasillo o rampa. Se lo debe instalar 
en forma segura en su lugar con no más de ¼ de pulgada de distancia libre 
por encima del nivel del piso. Debe ser de un material sustancial, sólido o 
con aberturas que no superen 1 pulgada como máximo. 

4.87. TRABAJADOR AUTORIZADO: Trabajador que ha sido designado 
por la organización para realizar trabajos en alturas, cuya salud fue evaluada 
y se le consideró apto para trabajo en alturas y que posee la constancia de 
capacitación y entrenamiento de trabajo en alturas o el certificado de com-
petencia laboral para trabajo en alturas.  

4.88. TRABAJO EN ALTURAS: Toda actividad que realiza un trabajador 
que ocasione la suspensión y/o desplazamiento, en el que se vea expuesto 
a un riesgo de caída, mayor a 1.8 metros, con relación del plano de los pies 
del trabajador al plano horizontal inferior más cercano a él.  

4.89. TRABAJOS EN SUSPENSIÓN: Tareas en las que el trabajador debe 
«suspenderse» o colgarse y mantenerse en esa posición, mientras realiza 
su tarea o mientras es subido o bajado. 
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5. PRINCIPIOS GUÍA Y NORMAS FUNDAMENTALES  

 
a. Sólo podrán usar los sistemas personales de detención de caídas, los emplea-

dos y/o contratistas que tengan autorización específica de Seguridad Indus-
trial, que hayan recibido capacitación de una persona competente y que cuen-
ten con certificación en nivel avanzado para trabajo en altura. 

 
b. Una persona competente debe determinar la selección del equipo personal de 

detención de caídas que usará el personal AES Colombia y contratistas. 
 
c. Una persona calificada deberá supervisar o entregar instrucciones sobre el di-

seño, selección, instalación e inspección de los anclajes y líneas de vida hori-
zontales fijas certificadas.  
 

d. Todo el personal AES Colombia y contratistas deberán garantizar protección 
contra caídas continua a quienes trabajen en alturas superiores a 1,8 metros 
(6 pies) sobre superficies de trabajo o desplazamiento no protegidas, incluidos 
los andamios, montajes de acero u otro tipo de lugar de trabajo no protegido.  

 

6. CONDICIONES GENERALES 
 

6.1. AUTORIZACIONES 
 

En AES Colombia las autorizaciones para realizar trabajos en altura se darán de 
manera conjunta por el jefe de área para trabajos en alturas, por el coordinador de 
trabajo en altura y por el jefe de turno de operación, este último cuando el trabajo a 
realizar involucra contacto directo e indirecto con alguno de los equipos de genera-
ción. Todo esto queda registrado en el permiso de trabajos en altura, el cual deberá 
ser diligenciado en el sitio donde se desarrollará la actividad.  
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6.2. REGLAS Y TÉCNICAS 
 

En AES Colombia se consideran como reglas de estricto cumplimiento para trabajos 
en alturas las que se describen a continuación: 

 
6.2.1. Evaluación de peligros de caída 

 

a. En todos los lugares de trabajo donde se desarrollen actividades en alturas, 
se deberá realizar una evaluación de cada peligro de caída identificado (Ver 
formato AES Colombia CO-SS-PR-001: “Análisis Seguro del Trabajo”). 

b. El informe de evaluación deberá establecer como mínimo un método para eli-
minar o controlar los peligros de caída identificados (Ver formato AES Colom-
bia CO-SS-PR-009: “Permiso para trabajos en altura”). 

c. La evaluación de los peligros de caída deberá ser realizada por el coordinador 
para trabajo en altura en compañía del personal autorizado.  

d. La evaluación de peligros de caídas deberá ser revisada cada vez que haya 
algún cambio en la tarea, proceso, estructura, equipo o legislación. 

e. La evaluación de peligros de caídas deberá incluir: 
 Identificación de los peligros de anclaje para el sistema de protección 

contra caídas utilizado.  
 Identificación de los peligros de movimiento pendular para el anclaje se-

leccionado.  (Ver apéndice B)  
 Identificación de peligros de estructuras antes de un ascenso.  
 Identificación de peligros o limitaciones del sistema de protección a utili-

zar. 
 Identificación de la distancia total de caída para el sistema de protección 

contra caídas utilizado. Si dicha distancia no puede proteger al trabajador 
de entrar en contacto con un peligro más abajo, deberá ocurrir lo si-
guiente: (Ver apéndice A)  

1. Ajustar o modificar el sistema de protección contra caída para que 
permita un margen de seguridad. 

2. Ajustar o modificar el anclaje para que permita un margen de segu-
ridad. 

3. Eliminar el peligro del nivel inferior para entregar un margen de se-
guridad apropiado. 
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6.2.2. Sistemas de Protección contra Caídas 
 

Después de evaluar e identificar los peligros de caída según la naturaleza y ubica-
ción del trabajo a desarrollar, el Jefe de área para trabajos en alturas debe definir 
en cooperación con el coordinador de alturas las medidas de prevención a ser utili-
zadas y seleccionar el mejor sistema de protección contra caídas para el trabajador, 
este debe estar certificado y ser compatible entre sí en tamaño, figura, materiales, 
forma, diámetro. Así mismo, con el fin de eliminar o controlar dichos peligros, a con-
tinuación, se presenta la jerarquía de control en orden decreciente de preferencia a 
ser usada: 
 

a. Eliminación o Sustitución: Eliminar un peligro de caída es quitar la(s) prác-
tica(s) de trabajo(s) inseguro(s) y podría incluir bajar la superficie de trabajo a 
nivel del suelo. La sustitución del peligro de caída es modificar un proceso, 
secuencia o procedimiento con el fin de que la persona autorizada no se ex-
ponga a un peligro de caída. 

b. Protección pasiva de caídas: Aislar o separar el peligro o práctica de trabajo 
inseguro de la persona autorizada u otros. Podría incluir la instalación de una 
correa, tapa para apertura en piso, redes de seguridad, etc. 

c. Restricción de caída: Asegurar a la persona autorizada a un anclaje, usando 
un cabo de vida corto para evitar que el centro de gravedad del trabajador 
alcance el peligro de caída. Estos sistemas incluyen a los sistemas de dispo-
sitivos de posicionamiento, sistemas de restricción de recorrido, etc. 

d. Detención de caídas: Sistema diseñado para detener la caída de una persona 
autorizada cuando va cayendo; los cuales incluyen los sistemas personales de 
detención de caídas. 

 

6.2.3. Anclaje 
 

a. Los anclajes usados para enganchar los equipos personales de detención de 
caídas deberán cumplir con una de las tres condiciones siguientes:  
 Un punto identificado y certificado por una persona calificada, indepen-

diente de cualquier anclaje usado para soportar o suspender plataformas 
y deben ser capaces de soportar como mínimo 5.000 libras (22,2 KN) por 
trabajador conectado. 



PROCEDIMIENTO PREVENCIÓN DE CAIDAS  

 

PÚBLICO 
                                                      AES Colombia – Distribución Interna                                    18/ 51 
 

 Un anclaje certificado diseñado, instalado y usado como parte de un sis-
tema personal de protección contra caídas que mantengan un factor de 
seguridad de al menos dos y que esté bajo la supervisión de una persona 
calificada.  

 Un anclaje que no cumpla con los criterios o estándares de la norma ANSI, 
deberá ser capaz de soportar cargas estáticas aplicadas en las direcciones 
permitidas por el sistema de dos veces la fuerza de frenado máxima como 
mínimo y ser certificado por una persona calificada.  
 

b. Máximo se puede conectar dos trabajadores a un mismo mecanismo de anclaje 
fijo en el único caso en el que este sea una línea de vida horizontal y en los 
cuales deberá poseer el doble de la capacidad exigida certificada. 

 
c. Está prohibido para todo el personal AES Colombia y contratistas hacer uso 

de anclajes que no cumplan con los requerimientos estipulados en el presente 
procedimiento. 
  

d. Se prohíbe el uso de la siguiente lista de estructuras como anclajes para los 
sistemas personales de detención de caídas:  
 Aparatos de alumbrado eléctrico  
 Conductos o plomería  
 Canalizaciones o conductos de ventilación  
 Barandas estándares (solo sin son aprobadas por la persona calificada)  
 Escaleras/escalones (solo si son aprobadas por la persona calificada) 
 Barras de refuerzo (solo si son aprobadas por la persona calificada)  

 
 

e. Los anclajes de detención de caídas deberán estar ubicados lo más alto posi-
ble sobre la persona autorizada para mitigar la caída libre, la distancia total de 
caída y prevenir el contacto con alguna obstrucción o nivel inferior. Al trabajar 
a una altura de 1,8 metros (6 pies) o más, el trabajador deberá garantizar que 
los puntos de anclaje certificados no están más abajo que el anillo-D dorsal del 
arnés de cuerpo completo; de lo contrario, previamente la persona calificada 
debe garantizar que no hay otra opción disponible para obtener protección 
contra caídas, como montaje de andamios, barandas, etc. 

 
 

f. En los sistemas de detención de caídas, los anclajes deberán ser ubicados 
directamente por encima del trabajador para eliminar el movimiento pendular, 
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cuando éste no se pueda prevenir, la distancia de dicho movimiento no deberá 
exceder los 1, 22 [m] (4 pies).  

 
g. Al usar un sistema de posicionamiento desde una escalera extensible, se de-

berá insertar un dispositivo de seguridad (estabilizador) en la escalera antes 
de amarrarlo en forma segura con el sistema de posicionamiento de trabajo.  

 
6.2.4. Sistemas personales de detención de caídas 

 

Los componentes de un sistema personal de protección de caídas deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 
 

a. Los conectores deben ser de acero forjado, prensado o conformado, o de ma-
teriales equivalentes, además de tener un acabado resistente a la corrosión, 
superficies y bordes uniformes. Estos conectores, hacen parte de un sistema 
de conexión clasificados en: 

 
 Eslingas con absorbedor de energía: Tienen una longitud máxima de 1,8 m 

según su uso. Deben tener la capacidad de reducir las fuerzas de impacto al 
cuerpo del trabajador, a máximo el MFD (1.800 libras-8 kilo newtons-816 kg) 

 Dispositivos retráctiles: Su longitud de conexión es variable, permitiendo mo-
vimientos verticales del trabajador y en planos horizontales que no superen las 
especificaciones de diseño del equipo. 
 

b. Los anillos D, ganchos de seguridad y mosquetones deben tener una fuerza 
tensora mínima de 5.000 libras (22,2 KN) y deben haber sido probados para 
una carga tensora mínima de 3.600 libras (16 KN) sin fracturarse, romperse o 
deformarse. Además, Los ganchos de seguridad y mosquetones deben poder 
soportar una carga mínima de 3.600 libras (16 KN) sin que el paso se separe 
del cuerpo del gancho de seguridad o mosquetón. El uso de mosquetones 
roscados queda prohibido en los sistemas de protección contra caídas. 

 
c. El cable de acero usado en las líneas de vida verticales debe tener como mí-

nimo 0,3125 pulgadas de diámetro y una resistencia a la rotura mínima de 
6.000 libras, además no deben tener nudos en el extremo de su anclaje. Los 
ojales terminales preformados de los cables de acero deben tener una 
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resistencia a la rotura mínima del 84% del cable de acero. Los siguientes son 
métodos aceptados para formar los ojales de acople: 
 
 Ojal de acople con un accesorio prensado. 
 Ojal de retorno con un mínimo de dos accesorios prensados. 
 Ojal de retorno con un mínimo de tres grampas del cable de acero ajus-

tadas conforme a las instrucciones del fabricante. Usar grampas en J o 
grampas de agarre. No usar grampas de perno en U. 

 
 

d. Las líneas de vida horizontales deben ser diseñadas, instaladas y usadas bajo 
la supervisión de una persona calificada, como parte de un sistema personal 
de detención de caídas completo que mantenga un factor de seguridad de al 
menos dos.  

 La línea de vida horizontal portátil debe ser instalada entre puntos de 
anclaje que cumplan con la resistencia mínima indicada por el fabri-
cante acorde al número de usuarios permitidos en la línea (2).  

 La línea de vida horizontal fija debe ser verificada por el empleador para 
garantizar que esta no se vea afectada por la corrosión mínimo en una 
revisión anual conforme con las condiciones y recomendaciones esta-
blecidas por el fabricante. 

 
e. Los dispositivos anticaídas (frenos de cuerda) deberán ser inspeccionados an-

tes de su uso e instalados en el siguiente orden: 
 Unir el freno de cuerda con la línea de vida y asegurar que la flecha di-

bujada en el freno apunte a lo largo de la línea de vida hacia los puntos 
de anclaje. 

 Realizar una prueba halando el freno en la dirección de una caída para 
garantizar que esté bloqueado. 

 Asegurar que la línea de vida y el freno coincidan. Dichos frenos están 
diseñados para funcionar con ciertos diámetros de línea de vida, por lo 
que, usar un dispositivo anticaída de este tipo del tamaño incorrecto, po-
dría anular la capacidad de la detención de caída. 

 El extremo de la línea de vida deberá estar asegurado a un punto sólido 
para garantizar que el freno se mantenga en dicha línea. 

 En la línea de vida vertical, poner el freno lo más alto posible sobre el 
anillo-D para minimizar la caída libre. 
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 Al ascender con el freno de cuerda, éste deberá estar ubicado sobre el 
hombro del trabajador y en modo manual lo más alto posible por sobre la 
cabeza del individuo para eliminar cualquier distancia de caída libre.  

 Al descender, el freno de cuerda deberá estar ubicado sobre el hombre 
del trabajador y en modo automático. 
Nota: Cuando el freno esté en automático, nunca lo sostenga, ya que si 
el trabajador cae mientras sostiene el freno, ocurrirá lo que se llama “aga-
rre a muerte”. 

 Instale un dispositivo de desaceleración entre el freno y el anillo-D dorsal 
del arnés. Lo anterior debe ser probado por un tercero, un laboratorio 
independiente, y aceptado para ser utilizado en conjunto, como un sis-
tema. 

 La extensión del cabo de vida y dispositivo de desaceleración deben ser 
de 3 pies (0,9 metros) o menos para garantizar una distancia de caída 
menor a 1,8 metros (6 pies). 

 Los cabos de vida y líneas de vida verticales deben tener una resistencia 
a la rotura de 5.000 libras (22,2 KN). Cada empleado debe estar sujeto a 
una línea de vida separada y dichas líneas de vida deben estar protegi-
das contra los cortes o desgaste. 

 
f. Las sogas y correas (tramadas) usadas para los cabos o líneas de vida, los 

componentes de fuerza de los cinturones para el cuerpo y arneses deben estar 
realizados con fibras sintéticas. El ancho de las correas que sujetan al cuerpo 
durante y después de detenida la caída, será mínimo de 1 – 5/8 pulgadas (41 
mm). 
  

g. Las líneas y cabos de vida retractiles que limitan automáticamente la distancia 
de caída libre a 2 pies (0,61 m) o menos, deberán poder sostener una tracción 
mínima de 3.000 libras (13,3 KN) aplicadas al dispositivo con la línea o cabo 
de vida totalmente extendidos. 

 
h. Las líneas y cabos de vida retractiles que no limiten la distancia de caída libre 

a 2 pies (0,61 m) o menos, y los cabos deformadores y de desgarre deberán 
sostener una tracción mínima de 5.000 libras (22,2 KN) aplicadas al dispositivo 
con la línea o cabo de vida en su posición totalmente extendida. 

 
 

i. Los arneses de cuerpo completo con una configuración de al menos cinco 
puntos deberán usarse en todos los sistemas de detención de caídas, debe 
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ser certificado y tener una capacidad de mínimo 140 kg incluyendo uniforme, 
equipos y cualquier herramienta de trabajo del trabajador. El arnés con anillo 
en D deberá tener una resistencia mínima a la tracción de 5.000 libras (22,2 
KN) y haber sido probados a una tracción de 3.600 libras (16 KN) sin fractu-
rarse, romperse o deformarse. El tramado del arnés debe ser de fibras sintéti-
cas y debe poder distribuir una fuerza de 8 KN (1.800 libras) por el cuerpo del 
trabajador en forma segura.  
 

j. Los arneses de cuerpo deberán tener dos correas de seguridad ubicadas en 
el hombro del arnés para enganchar la pierna no usada de un doble o cabo 
tipo y en todo momento.  

 
6.2.5. Sistema de restricción 
 
Los componentes de un sistema de restricción deberán cumplir los siguientes requi-
sitos: 
 

a. Los anclajes deben ser capaces de soportar una fuerza mínima de 1.000 libras 
por persona conectada (4,5 kilo newtons — 459 kgf) o si están diseñados por 
una persona calificada deben ser capaces de soportar la fuerza estática equi-
valente al doble de la fuerza prevista. 

b. Deben garantizar como mínimo una distancia de 60 cm entre el borde despro-
tegido y el trabajador. 

c. Los conectores podrán ser de fibra sintética, cuerda, cable de acero u otros 
materiales con una resistencia mínima de 5.000 libras (22,2 kilo newtons —
2.272 kg) y debe ser certificado. 

  
6.2.6. Compatibilidad del sistema personal de detención de caídas 

 

Se debe asegurar la compatibilidad de los componentes del sistema personal de 
detención de caídas, el cual debe cumplir la versión de ANSI Z359 más reciente. 
Los ganchos de seguridad deben tener el tamaño adecuado al miembro al que están 
conectados para prevenir que el miembro conectado presione la abrazadera y acci-
dentalmente se desprenda del gancho de seguridad. Los ganchos de seguridad con 
una abertura de boca grande no deben conectarse a anillos en D de tamaño están-
dar o a objetos similares puesto que puede generar una carga sobre el paso si el 
gancho o anillo en D rota o se tuerce. Los ganchos de seguridad con una abertura 
de boca grande solo pueden usarse sobre elementos estructurales fijos, tales como 
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barras de refuerzo o travesaños que no tengan una forma tal que atrapen el paso 
del gancho. 
 

6.2.7. Caída libre y desaceleración 
 

Los sistemas personales de detención de caídas deben limitar la fuerza máxima de 
detención ejercida sobre el trabajador a 1.800 libras (8 KN) cuando se usan con un 
arnés. Los sistemas deben instalarse de tal forma que un trabajador no pueda caer 
libremente más de 1,8 metros (6 pies), no golpee contra ningún nivel inferior, de-
tenga totalmente al trabajador y limite la distancia máxima de desaceleración a 3,5 
pies (1,07 m). También deben tener la suficiente fuerza para soportar el doble de la 
energía potencial del impacto de un trabajador en caída libre a una distancia de 6 
pies (1,8 m) o la distancia de caída libre permitida por el sistema, la que sea menor. 
 

6.2.8. Inspección de los sistemas de detención de caídas antes de uso 
 

a. Se deben inspeccionar los sistemas de detención de caídas por una persona 
autorizada antes de cada uso. Cualquier componente que tenga un defecto 
significativo, como cortes, rasgaduras, desgastes, moho o estiramiento inade-
cuado, alteraciones o adiciones que puedan afectar su eficiencia, daños oca-
sionados por el deterioro, contacto con fuego, ácidos u otros agente corrosi-
vos, ganchos deformes o con resortes defectuosos, lengüeta no adecuadas 
para el ancho de las hebillas, montajes flojos o dañados, partes que no funcio-
nan, o desgaste o deterioro interno de las sogas; deberá ser retirado inmedia-
tamente del servicio e identificado o marcado como inutilizable o destruido.  
 

b. Los sistemas de detención de caídas y rescate deberán ser inspeccionados 
continuamente sin exceder un año, por una persona competente en inspeccio-
nes de equipos de protección contra caídas, para verificar que sea seguro de 
usar. La inspección deberá ser documentada.  

 
 

6.2.9. Equipos Post Caídas 
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Los sistemas personales de detención de caídas y los componentes de los mismos 
que hayan sido sometidos a una carga de impacto, por ejemplo, después de detener 
una caída, deberán ser retirados inmediatamente del servicio y no podrán ser usa-
dos nuevamente como protección del trabajador hasta tanto una persona compe-
tente los inspeccione y determine que no están dañados y que pueden volver a ser 
usados. Los dispositivos auto retráctiles deberán ser devueltos al fabricante para su 
inspección y reparación luego de detener una caída. Cuando los equipos han incu-
rrido en fuerzas de impacto o detenido una caída, se deberán usar los indicadores 
de impacto de los fabricantes, con el fin de que el equipo sea retirado del servicio. 
Algunos ejemplos de indicadores son las puntadas rojas, permisos de detención 
rasgados, etc. 

 
6.2.10. Procedimientos de rescate 

 

Son procedimientos para asegurar el pronto rescate de trabajadores en caso de 
caída o para asegurar que dichos trabajadores puedan rescatarse a sí mismos. El 
personal interno de rescate ante caídas de AES Colombia deberá estar capacitado 
por instructores competentes e incluir clases, demostraciones y práctica relacionada 
con requerimientos de rescate seguro. Dichas capacitaciones deberán incluir: 
  

a. Selección, uso adecuado y mantenimiento del equipo de rescate. 
b. Reconocimiento de peligros de caída incluyendo los peligros de Intolerancia 

Ortostática o Trauma por Suspensión.  
c. Métodos de eliminación y control de riesgos de caída.  
d. Procedimientos de protección de caídas y rescate incluidos en el Procedi-

miento de Prevención de Caídas escrito. 
e. Inspección de equipos, componentes y sistemas de rescate antes de su uso. 
f. Servicios de emergencia en sitio. 

 
La práctica de rescate seguro se realizará una vez al año; además, se documentará 
y registrará como parte del programa de capacitación. Otras prácticas de rescate 
como rescates asistidos, o rescates suspendidos, deben realizarse usando perso-
nas. Cuando se realizan estos tipos de prácticas de rescate, se deben realizar con 
supervisión directa, en un ambiente de entrenamiento y tomar todas las precaucio-
nes necesarias para evitar lesiones.  
 

6.2.11. Sistemas de barandas de protección 
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Los bordes de una superficie elevada como techos o la parte superior de un gran 
transformador pueden protegerse por medio de un sistema de barandas cuando no 
es factible un sistema personal de detención de caídas. Estos sistemas, deben in-
cluir barandas superiores y a media altura que cumplan con los siguientes requisi-
tos: 
 

a. La altura de la baranda superior o miembros de un sistema equivalente de 
barandas de protección deberá estar a 42 pulgadas (1,1 m) + 3 pulgadas (8 
cm) por encima del nivel de trabajo o desplazamiento. 
 

b. Las barandas a media altura deberán estar instaladas entre la parte superior 
del sistema de barandas de protección y el nivel de trabajo o desplazamiento, 
cuando sea necesario su uso. Se pueden instalar pantallas, mallas o miembros 
verticales intermedios o partes estructurales intermedias equivalentes en vez 
de las barandas a media altura. Se deberán instalar otros miembros estructu-
rales (como paneles o barandas a media altura adicionales) para asegurar que 
no haya aberturas en el sistema de barandas de protección que superen las 
19 pulgadas (0,48 m) de ancho. 

 
c. Los sistemas de barandas de protección deben poder soportar, sin fallar, una 

fuerza de al menos 200 libras (890 N) aplicadas dentro de las 2 pulgadas (5,1 
cm) del borde superior, ya sea en dirección hacia abajo o afuera, y en cualquier 
punto a lo largo del borde superior. 
 

d. Las barandas a media altura, las pantallas, mallas, miembros verticales inter-
medios, paneles sólidos y miembros estructurales equivalentes deben poder 
soportar, sin fallar, una fuerza de al menos 150 libras (666 N) aplicados ya sea 
hacia abajo o afuera en cualquier punto a lo largo de la baranda a media altura 
u otro miembro constitutivo. 

 
e. Se deben instalar tablones guardapiés cuando exista la posibilidad de que se 

caigan herramientas u otros materiales que puedan herir a personas que se 
encuentren debajo, estos deben ser de mínimo 9 cm medidos desde la super-
ficie en donde se camina y/o trabaja. Si hay materiales acumulados cuya altura 
exceda la del rodapié y puedan caer al vacío, se debe instalar una red, lona, 
entre otros, asegurada a la baranda, con la resistencia suficiente para prevenir 
efectivamente la caída de los objetos. 
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f. Las barandas nunca deben ser usadas como puntos de anclajes para deten-

ción de caídas, ni para izar cargas. 
 

6.2.12. Sistema de monitoreo de seguridad 
 

Cuando se realizan trabajos en altura y no es factible usar un sistema de barandas 
de protección o un sistema personal de detención de caídas, se puede usar un Sis-
tema de Monitoreo de Seguridad, donde se designe una persona competente para 
monitorear la seguridad de los trabajadores; la cual deberá cumplir con los siguien-
tes requisitos: 
 

a. Estar capacitado para reconocer los peligros de caída. 
b. Advertir al trabajador cuando parezca que el mismo no está al tanto de un 

peligro de caída o cuando actúe de manera insegura. 
c. Estar en la misma superficie de trabajo o desplazamiento y a la vista del tra-

bajador que esté observando. 
d. Estar lo suficientemente cerca para comunicarse oralmente con el trabajador. 
e. No deberá tener otra responsabilidad que pueda distraer su atención de la 

función de monitoreo. 
 
6.2.13. Trabajos en desniveles 
 
Para trabajos que se realicen con una diferencia de altura entre dos o más puntos 
o superficies, se deberá tener en cuenta los siguientes requerimientos para protec-
ción contra caídas: 
 
 

a. Se deben demarcar, señalizar y/o cubrir desniveles que se encuentran en la 
superficie donde se trabaja o camina. 

b. Cuando se realicen trabajos sobre planos inclinados, se deberá garantizar la 
resistencia en la superficie por donde se transitará sea de mínimo dos veces 
la carga máxima prevista que pueda llegar a soportar, y de su grado de incli-
nación dependerá el equipo de protección a utilizar. 

c. El trabajo realizado sobre tejados, cubiertas o superficies inclinadas de 15° a 
45° se deberá implementar un sistema individual de protección contra caídas 
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que permita al trabajador desarrollar los desplazamientos controlados y 
forma segura. 

d. Todas las medidas de manejo de desniveles deben contar con una protec-
ción del borde o bordes desprotegidos en áreas donde se supere una altura 
de 1.8 m. 

e. Cuando se realicen trabajos en cubiertas se debe hacer uso de pasarelas (ta-
blones) que aseguren la resistencia de la superficie por donde se transita. 

 
 

6.2.14. Trabajos sobre andamios 
 

Para trabajos que requieran el uso de andamios, se deberá tener en cuenta los 
siguientes requerimientos para protección contra caídas: 
 

a. Los puntos de anclaje podrán estar sobre el mismo andamio si la unidad fue 
correctamente armada y si está asegurada a la estructura de la instalación 
para brindar un anclaje adecuado. De lo contrario, los sistemas de detención 
de caída deberán estar asegurados a la estructura independiente del andamio.  

b. Todo trabajador que realice actividades sobre andamios a más de 1,8 metros 
(6 pies) del nivel inmediatamente inferior deberá usar el sistema personal de 
detención de caídas o sistema de barandas. 

c. Todo trabajador en una guindola, andamio en catenaria, andamio colgante o 
andamio de escaleras deberá estar protegido por un sistema personal de de-
tención de caídas.  

d. Todo trabajador en un andamio de suspensión ajustable de dos puntos o uno 
deberá estar protegido por un sistema personal de detención de caídas y un 
sistema de barandas.  

e. Todo trabajador que realice trabajos en una pasarela deberá estar protegido 
por un sistema personal de detención de caídas, sistema de barandas o por 
una línea de agarre de tres cuartos de pulgada de diámetro o un asidero equi-
valente atado firmemente al lado de cada tabla móvil.  

f. Todo trabajador en un andamio ajustable autocontenido deberá estar prote-
gido por un sistema de barandas cuando la plataforma sea soportada por el 
marco de la estructura; y por un sistema personal de detención de caídas y un 
sistema de barandas cuando la plataforma sea soportada por cables.  

g. Todo trabajador que ejecute operaciones de construcción aérea desde un an-
damio con soporte deberá estar protegido contra caídas por un sistema perso-
nal de detención de caídas o sistema de barandas, desde todos los lados 
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abiertos y extremos del andamio, excepto en el lado que da al muro que está 
construyendo. 

h. Para todos los andamios no especificados en esta sección, cada empleado 
deberá estar protegido por un sistema personal de detención de caídas o sis-
tema de barandas.  

i. Las plataformas portátiles deberán ser capaces de soportar sin falla alguna al 
menos 2,5 veces la carga prevista máxima.  

j. El montaje y/u operación de toda estructura de acceso para trabajo en alturas, 
debe ser inspeccionado por el coordinador de trabajo en alturas o una persona 
calificada. 

k. El trabajador que tenga la función de realizar el armado y desarmado de an-
damios debe contar con capacitación específica enfocada en la seguridad du-
rante las operaciones y atendiendo las instrucciones de los fabricantes y/o las 
normas nacionales o internacionales aplicables. 

 

6.2.15. Trabajos desde Hidroelevadores y Elevadores 
 

Para trabajos que requieran el uso de hidroelevadores y elevadores, se deberá tener 
en cuenta los siguientes requerimientos: 
 

a. El punto de anclaje del cabezote MACK (únicamente con el cabezote MACK) 
debe estar en la estructura del brazo articulado y el trabajador ubicado dentro 
de la canasta, tendrá su arnés y eslinga para conectarse a este y deberá usar 
su sistema personal de detención de caídas completo.  

b. En los elevadores (Manlift) el punto de anclaje debe estar en el interior de la 
parte estructural de la cesta, el trabajador tendrá su arnés y eslinga para co-
nectarse a este punto y deberá usar su sistema personal de detención de caí-
das completo. 

c. Los hidroelevadores, elevadores (Manlift) y sus componentes deberán ser ins-
peccionados antes de su uso para garantizar que el equipo sea mecánica y 
funcionalmente seguro.  

d. Deben ser inspeccionados mínimo una vez al año por una persona avalada 
por el fabricante o una persona calificada conforme a las recomendaciones del 
fabricante o las normas nacionales o internacionales vigentes. 

e. Los hidroelevadores y elevadores (Manlift) deben estar ubicados y verificados 
adecuadamente para garantizar su estabilidad para uso en altura.  
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f. Los puntos de anclaje para un hidroelevador deben estar ubicados ya sea en 
el brazo o en la parte estructural donde la cesta se une con dicho brazo.  

g. Deben usarse los puntos de anclaje del fabricante en elevadores aéreos que 
cumplan con los requisitos para un punto de anclaje establecidos en este pro-
cedimiento. 

h. El trabajador que opere equipos para elevación de personas debe contar con 
capacitación específica enfocada en la seguridad durante las operaciones y 
atendiendo las instrucciones de los fabricantes y/o las normas nacionales o 
internacionales aplicables. 

 

 

6.2.16. Trabajos desde Escaleras 
 

a. Inspección  
 La inspección a escaleras se deberá realizar como mínimo una vez al año 

por una persona competente para detectar la presencia de posibles defec-
tos y verificar que sea segura de usar. Dicha inspección debe quedar do-
cumentada. 

 Las escaleras deben ser inspeccionadas antes de cada uso para que:  
 No haya parte de la escalera o escalones sueltos o que falten. 
 Las barandas laterales no tengan fracturas o quiebres. 
 Las escaleras se mantengan libres de aceite, grasa u otro peligro des-

lizante. 
 La fecha de la última inspección y clasificación de peso estén marca-

dos en la baranda lateral y todas las etiquetas de advertencia estén 
presentes y legibles. 

 Las escaleras defectuosas deberán ser sacadas de servicio y marca-
das “NO USAR”, estar inaccesible para otros y enviadas a reparación 
o desecho. 

 
b. Estabilidad  

 Las escaleras deberán ubicarse en un nivel firme y sólido con base segura. 
 Si una escalera se instala en una superficie blanda o resbaladiza, su base 

deberá ser amarrada, asegurada o sostenida por otra persona.  

 Si una escalera se instala en una superficie no nivelada, el usuario deberá 
colocar un estabilizador de escalera y ésta deberá ser sostenida por otro 
trabajador o la parte superior e inferior de la escalera deberán estar 
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aseguradas para resistir algún movimiento repentino. La base de la esca-
lera deberá ajustarse al suelo para quedar a vertical y estabilizada.  

 Ninguna escalera podrá ponerse en una base improvisada, como pilotes 
de madera o ladrillos. 

 
c. Posicionamiento  

 Una correcta instalación de las escaleras garantiza un buen ascenso y es-
tablece una posición de trabajo segura.  

 Cuando se usan escaleras portátiles para acceder a un descanso superior, 
las barandas laterales de la escalera deberán extenderse al menos 3 pies 
(0,9 m) por sobre dicho descanso.  

 Las escaleras instaladas en lugares de desplazamiento, como pasillos, 
umbrales de puertas o accesos, deberán estar aseguradas para prevenir 
desplazamientos accidentales, o instalar una barrera para mantenerlas 
alejadas. 

 Las escaleras metálicas portátiles y otro tipo de escaleras que sean con-
ductoras de energía, no se deberán utilizar cerca de líneas o equipos ener-
gizados expuestos.  

 Las escaleras extensibles deberán tener un solapamiento de la sección 
superior e inferior de:  
 3 pies para escaleras < 19 pies longitud  
 4 pies para escaleras > 19 pies de longitud hasta 19 pies.  

 
d. Carga  

 
Las escaleras no deberán ser cargadas más allá de la carga prevista máxima para 
la cual fueron construidas, o más allá de la capacidad nominal establecida por el 
fabricante. La capacidad nominal se encuentra en la baranda lateral.  
 

e. Ascenso o Descenso  
 

 Al ascender o descender por una escalera, el trabajador deberá ponerse 
en frente a la escalera y moverse un escalón a la vez.  

 El trabajador siempre deberá mantener tres puntos de contacto con la es-
calera al ascender o descender de ésta, es decir, deberá tener las dos 
manos y un pie o dos pies y una mano, en contacto con los escalones o 
pasamanos.  
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 El trabajador no deberá llevar ningún objeto o carga que pueda hacerle 
perder su equilibrio y caer. En caso de que fuese necesario el uso de ma-
teriales, se deberá utilizar una cuerda que le permita acceder a estos una 
vez allá subido la escalera de manera segura. 

 El trabajador no deberá ascender más alto del tercer escalón de la parte 
superior de una escalera extensible o recta, o más alto del segundo esca-
lón de la parte superior de una escalera tipo tijera o de mano.  

 Se debe tener el máximo de precaución cuando sea necesario alcanzar 
algo desde los lados de una escalera para evitar caerse. Si la escalera se 
puede amarrar, se deberá usar un sistema de posicionamiento en el lugar 
de trabajo.  

 
f. Protección contra caídas para escaleras fijas  

 
 Se deberán proporcionar barandas de protección contra caídas en las es-

caleras fijas de más que 20 pies (6,1 m) hasta un máximo de longitud inin-
terrumpida de 30 pies (9,1 m). Dichas barandas deberán extenderse:  
 Mínimo 42 pies (107 cm) por sobre el descanso superior, a menos que 

se proporcione otro tipo de protección. 
 Hacia abajo de la escalera hasta un punto no menor que 7 pies (2,1 

m) ni más que 8 pies (2,4 m) por sobre la base de la escalera.  
 

 
6.2.17. Trabajos desde torres y estructuras  

 
Cuando el trabajo se realiza en estructuras y torres, los empleados deben estar 
protegidos contra caídas mediante el uso de un sistema de dispositivo de posicio-
namiento junto con un sistema personal de detención de caídas. 

 
a. Antes de subir a una torre, estructura metálica, se deberá realizar una evalua-

ción de peligros para determinar si dicha estructura es capaz de ofrecer el 
soporte y anclaje necesarios para el trabajador y las actividades a desarrollar. 
La evaluación deberá incluir inspecciones de:  
 Pernos y/o tuercas que falten. 
 Rompimiento o desconexión de refuerzos transversales 
 Refuerzos transversales rotos debido a vibración y estrés en los puntos de 

conexión. 
 Filtraciones, fallas de alineación, aislación o roturas. 
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Al subir o trabajar en una estructura de acero o torre, el sistema personal de deten-
ción de caídas deberá unirse a un punto de anclaje certificado aprobado. 
Nota: No todas las piezas de acero en una torre o estructura son un lugar adecuado 
para ser utilizado como punto de anclaje para un sistema personal de detención de 
caídas.  

 
b. Si la evaluación indica que existe una condición insegura en la torre o estruc-

tura, no deberá ser utilizada hasta que el riesgo sea mitigado. Dicho riesgo se 
podrá mitigar mediante: 
 El uso de un dispositivo aéreo para completar el trabajo. 
 Una ruta de ascenso separada que sea segura. 
 Reparaciones a los componentes afectados previos al inicio de los trabajos 

 
 

 
6.2.18. Ascenso y Posicionamiento de Postes:  
 

Cuando se ejecuten trabajos en postes, los trabajadores deberán estar protegidos 
contra caídas a través del uso de un Sistema de Dispositivos de Posicionamiento. 
Los equipos de posicionamiento de trabajo deberán cumplir con los siguientes re-
quisitos:  
 
a. Deberán utilizarse Sistemas de Restricción de Caídas con Líneas de Vida Verti-

cales;  
 
b. Los trabajadores deberán usar Protección contra Caída Continua al ascender, 

trasladarse o hacer transición entre obstáculos sobre postes. 
 

c. Previo a ascender un poste, se deberá completar una evaluación de peligros 
para determinar si es capaz de ofrecer el soporte y anclaje necesarios para el 
usuario y el trabajo a ser desarrollado. La evaluación deberá incluir inspecciones 
de:  
 
1. Deformaciones.  
2. Fracturas significativas o exposición indicativas de ruptura;  
3. Inestabilidad del poste debido a la erosión del suelo, mal relleno o suelo ines-

table;  
4. Escapes de energía eléctrica, aislantes/vigas rotas y conductores en los pos-

tes.  
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d. Si la evaluación indica que existe una condición inadecuada en el poste, éste no 
deberá ser escalado sino hasta que el riesgo haya sido mitigado de la siguiente 
forma:  
 
1. Uso de un dispositivo aéreo para completar el trabajo;  
2. Accediendo con equipos como elevadores o canasta grúa. 

 

 
6.2.19. Sistemas de posicionamiento 

 

Cuando se realizan trabajos en postes o torres, los empleados deben estar protegi-
dos contra las caídas usando un sistema de posicionamiento que consiste, general-
mente, en un arnés, una eslinga de posicionamiento y un tercer aseguramiento (Ter-
cer pretal) para el poste. Los componentes de un sistema de restricción deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 

a. La eslinga de posicionamiento deberá ubicarse en los dos puntos de las cade-
ras en la cintura del trabajador. El punto de ajuste del anillo en D dorsal del 
arnés deberá ubicarse en el centro de la espalda, cerca del nivel de los hom-
bros y el tercer pretal se ubica en el anillo en D pectoral del arnés. 

b. Los dispositivos de posicionamiento deben estar instalados de tal forma que 
un trabajador no pueda caer libremente más de 2 pies (0,61 m). 

c. Los dispositivos de posicionamiento deberán estar asegurados a un anclaje 
capaz de soportar como mínimo el doble de la carga de impacto potencial de 
la caída de un trabajador o 3.000 libras (13,3 KN), la que sea mayor. 

d. Los conectores de posicionamiento deben tener una resistencia mínima de 
5.000 libras (22,2 KN). Estos conectores podrán ser de cuerda, banda de fibra 
sintética, cadenas, mosquetones de gran apertura u otros materiales. 

e. Cuando los riesgos de caída están presentes, los sistemas de posicionamiento 
deben ser usados en conjunto con sistemas personales de detención de caí-
das anclados independientemente. 

 
 

6.3. PROCEDIMIENTOS 
 

El procedimiento de prevención de caídas de AES Colombia ha definido los siguien-
tes procedimientos: 
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6.3.1. Procedimiento de trabajo en alturas  

 

Orden de trabajo 

Alguna de las áreas de AES Colombia define y ordena desarrollar una actividad 
que implica realizar trabajos en altura. 
Realizar el Análisis Seguro del trabajo (AST) 
El análisis queda registrado en el formato AST, donde se describirán todos los 
pasos del trabajo, sus riesgos y los controles que se aplicarán para mitigar o re-
ducir los riesgos identificados. 
Realizar consignación en sala de control 
Se realizará consignación cuando el trabajo que se va a realizar implica contacto 
directo o indirecto con alguno de los equipos que participa en el proceso de ge-
neración. 
Diligenciar el permiso de trabajo en alturas 
Evaluación de áreas y definición de sistemas de protección contra caídas. 
Definir plan  de rescate 
Determinar las medidas a tomar en caso de presentarse una emergencia du-
rante la ejecución de la actividad. 
Ejecución del trabajo 
Iniciar el trabajo aplicando las directrices de los ítems anteriores. 

 
6.3.2. Procedimiento para trabajo en postes  

 
Realizar el Análisis Seguro del trabajo (AST) 

Realice un análisis de riesgo para determinar en cuales postes se va a llevar a 
cabo el trabajo, los riesgos contemplados y las medidas preventivas a tomar. 
Equipos y elementos de apoyo 

 Tractocamión con brazo articulado MACK 
 Manlift 
 Escalera 
 Cinta de demarcación  
 Botiquín 

Sistemas personales de detección de caídas 

 Arnés de cuerpo completo con anillo en D ubicado en pecho, espalda y dos 
laterales a nivel de cintura 
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 Eslinga con absorbedor de impacto 
 Eslinga de posicionamiento 
 Pretales 
 Casco con barbuquejo 
 Guantes 
 Botas de seguridad (dieléctricas) 

Plan de rescate 

 Descrito en; CO-SS-PP-008 PLAN GENERAL DE RESCATE PARA TRABA-
JOS EN ALTURA 

Permiso de trabajos en altura 
Se realizará el permiso de trabajos en altura para poder realizar la actividad. 
Formación y entrenamiento para trabajar en postes 

 Qué es un trabajo en altura 
 Riesgos en los trabajos en altura 
 Elementos de protección personal para trabajos en altura (uso y manteni-

miento) 
 Ascenso, descenso y auto-rescate en postes 
 Certificación en nivel avanzado para trabajo en altura 
 Permisos para trabajos en altura 

 
6.3.3. Procedimiento para trabajo en cubiertas  

 

Realizar el Análisis Seguro del trabajo (AST) 

Realice un análisis de riesgo para determinar en cual cubierta se va a llevar a 
cabo el trabajo, los riesgos contemplados y las medidas preventivas a tomar. 
Equipos y elementos de apoyo 

 Escaleras 
 Plataformas 
 Cinta de demarcación  
 Líneas de vida portátiles 
 Cuerdas estáticas y dinámicas  
 Botiquín 

Sistemas personales de detección de caídas 

 Arnés de cuerpo completo con anillo en D ubicado en pecho, espalda y dos 
laterales a nivel de cintura 

 Eslinga con absorbedor de impacto 
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 Casco con barbuquejo 
 Guantes 
 Botas de seguridad 

Plan de rescate 

 Descrito en; CO-SS-PP-008 PLAN GENERAL DE RESCATE PARA TRABA-
JOS EN ALTURA 

Permiso de trabajos en altura 
Se realizará el permiso de trabajos en altura para poder realizar la actividad. 
Formación y entrenamiento para trabajar en cubiertas 

 Qué es un trabajo en altura 
 Riesgos en los trabajos en altura 
 Elementos de protección personal para trabajos en altura (uso y manteni-

miento). 
 Certificación en nivel avanzado para trabajo en altura 
 Ascenso y descenso por escaleras 
 Permisos para trabajos en altura 

 
6.3.4. Procedimiento para trabajo en estructuras y líneas de transmisión  

 

Realizar el Análisis Seguro del trabajo (AST) 

Realice un análisis de riesgo para determinar en cual estructura se va a llevar a 
cabo el trabajo, los riesgos contemplados y las medidas preventivas a tomar. 
Equipos y elementos de apoyo 

 Escaleras 
 Cinta de demarcación  
 Cuerdas estáticas y dinámicas  
 Bicicleta de transporte por cables de transmisión 
 Botiquín 
 Vehículo de transporte (debe estar disponible durante todo el trabajo) 

Sistemas personales de detección de caídas 

 Arnés de cuerpo completo con anillo en D ubicado en pecho, espalda y dos 
laterales a nivel de cintura 

 Eslinga en “Y” con absorbedor de impacto y mosquetones de 2 1/4” o 2 1/2” 
 Eslinga de posicionamiento 
 Casco con barbuquejo 
 Guantes 
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 Botas de seguridad 
Plan de rescate 

 Descrito en; CO-SS-PP-008 PLAN GENERAL DE RESCATE PARA TRABA-
JOS EN ALTURA 

Permiso de trabajos en altura 
Se realizará el permiso de trabajos en altura para poder realizar la actividad. 
Formación y entrenamiento 

 Qué es un trabajo en altura 
 Riesgos en los trabajos en altura 
 Elementos de protección personal para trabajos en altura (uso y manteni-

miento) 
 Ascenso y descenso por estructuras 
 Certificación en nivel avanzado para trabajo en altura 
 Desplazamientos horizontales por estructuras y desplazamientos por cables 

de transmisión 
 Permisos para trabajos en altura 

 

6.3.5. Procedimiento para trabajo en válvula esférica 
 

Realizar el Análisis Seguro del trabajo (AST) 

Realice un análisis de riesgo para determinar los riesgos contemplados y las me-
didas preventivas a tomar. 
Equipos y elementos de apoyo 

 Andamios 
 Cinta de demarcación  
 Líneas de vida horizontal portátiles 
 Bloques retractiles 
 Botiquín 

Sistemas personales de detección de caídas 

 Arnés de cuerpo completo con anillo en D ubicado en pecho y espalda 
 Eslinga con absorbedor de impacto 
 Casco 
 Guantes 
 Botas de seguridad 

Plan de rescate 
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 Descrito en; CO-SS-PP-008 PLAN GENERAL DE RESCATE PARA TRABA-
JOS EN ALTURA 

Permiso de trabajos en altura 
Se realizará el permiso de trabajos en altura para poder realizar la actividad 
Formación y entrenamiento 

 Qué es un trabajo en altura 
 Riesgos en los trabajos en altura 
 Certificación para trabajo en altura nivel avanzado  
 Elementos de protección personal para trabajos en altura (uso y manteni-

miento) 
 Montar líneas de vida horizontal 
 Permisos para trabajos en altura 

  

6.3.6. Procedimiento para trabajo en rebosadero y espacios vacíos  
 

Realizar el Análisis Seguro del trabajo (AST) 

Realice un análisis de riesgo para determinar los riesgos contemplados y las me-
didas preventivas a tomar. 
Equipos y elementos de apoyo 

 Cinta de demarcación 
 Líneas de vida horizontal y vertical portátiles 
 Bloques retráctiles 
 Cuerdas estática y dinámica 
 Auto bloqueadores, ochos, cintas, cordinos, cintas de anclaje 
 Botiquín 

Sistemas personales de detección de caídas 

 Arnés de cuerpo completo con anillo en D ubicado en pecho, en pelvis, es-
palda y dos laterales a nivel cintura 

 Eslinga en Y con absorbedor de impacto 
 Eslinga de posicionamiento 
 Casco con barbuquejo 
 Guantes 
 Botas de seguridad 

Plan de rescate 
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 Descrito en; CO-SS-PP-008 PLAN GENERAL DE RESCATE PARA TRABA-
JOS EN ALTURA 

Permiso de trabajos en altura 
Se realizará el permiso de trabajos en altura para poder realizar la actividad. 
formación y entrenamiento 

 Qué es un trabajo en altura 
 Riesgos en los trabajos en altura 
 Certificación para trabajo en altura nivel avanzado  
 Elementos de protección personal para trabajos en altura (uso y manteni-

miento) 

 Montar líneas de vida horizontal y vertical (temporales) 
 Uso de cuerdas, ascenso y descenso por las mismas 
 Armado de anclajes temporales (nudos, cintas, ascender, descender) 
 Permisos para trabajos en altura 

 

 

 

7. POLITICAS DE APLICACIÓN  

El cumplimiento de las disposiciones del presente procedimiento de Prevención 
contra Caídas de AES Colombia es de carácter obligatorio; el no hacerlo, pone en 
riesgo a sus trabajadores, contratistas, bienes y equipos. 

AES Colombia dará seguimiento a la aplicación del procedimiento de prevención de 
caídas mediante inspecciones de comportamiento e inspecciones periódicas de 
equipos, puntos de anclaje y sistemas de acceso. 

El personal contratista que realiza trabajos en alturas dentro de las instalaciones de 
AES Colombia deberá estar familiarizado y cumplir con lo especificado en este pro-
cedimiento.  

 

 

 



PROCEDIMIENTO PREVENCIÓN DE CAIDAS  

 

PÚBLICO 
                                                      AES Colombia – Distribución Interna                                    40/ 51 
 

8. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS – AUTORIDADES 
 

El Procedimiento de Prevención de Caídas define responsabilidades para cada uno 
de los involucrados en la gestión de labores que impliquen un peligro de caída, las 
cuales son: 
  

a. Administrador del programa de prevención de caídas:  Es el director de 
Seguridad Industrial y será su responsabilidad: 
 

 El diseño, desarrollo, implementación y monitoreo del procedimiento de 
prevención de caídas.  

 Realizar inspecciones a trabajos, sistemas personales de detección de 
caídas y áreas de trabajo con peligro de caída. 

 Aconsejar y guiar a los directores, gerentes, personal AES Colombia, 
contratistas y otras áreas como compras, operación, mantenimiento y re-
cursos humanos, en todos los asuntos relacionados con el Procedimiento 
de Prevención de Caídas. 

 Establecer y asignar todas las obligaciones y responsabilidades propias 
del presente procedimiento de acuerdo con la posición de cada persona 
y verificar que este personal cuenta con los recursos necesarios para 
cumplir con esas obligaciones y responsabilidades. 

 Desarrollar procedimientos de protección contra caídas y rescate para 
todas las áreas donde sea necesario su utilización para controlar un pe-
ligro de caída. 
 
Perfil Requerido:  
 

 Profesional, especialista o magister en SST 
 Licencia vigente en seguridad y salud en el trabajo. 
 Curso de nivel coordinador de trabajo en alturas. 
 Curso de 50 horas en SST y/o 20 horas. 

 
 

b. Coordinador de trabajo en altura: Son los trabajadores directos o contratis-
tas que cuenten con certificación de Coordinador para trabajo en altura y será 
su responsabilidad: 
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 Conocer las regulaciones aplicables relacionadas con la protección con-

tra caídas, estándares, procedimientos, equipos y sistemas, al igual que 
sus requisitos obligatorios, que son usados en AES Colombia. 

 Realizar una evaluación de los peligros de caída para identificarlos, antes 
que las personas autorizadas estén expuestas a dichos peligros. 

 Identificar, evaluar e imponer límites a las actividades laborales, para 
controlar la exposición a peligros de caída y movimientos pendulares. 
Estas limitaciones deberán ser comunicadas a todas las personas auto-
rizadas. 

 Tener la autoridad para detener el trabajo inmediatamente si se deter-
mina que no es seguro continuar con los trabajos en altura. 

  Los procedimientos para utilizar en tareas rutinarias deben ser aproba-
dos y validados por el coordinador de TA y contar con una lista chequeo. 

 Establecer los requisitos de espacios libre para cada sistema de protec-
ción contra caídas y verificar que dicho espacio sea el adecuado. 

 Realizar inspecciones a los sistemas de prevención y protección de caí-
das, y a las áreas de trabajo donde se harán trabajos en altura. 

 Los permisos de trabajo en alturas deben ser diligenciados, por el(los) 
trabajador(es) o por el empleador y debe ser revisado y suscrito por el 
coordinador de trabajo en alturas en cada evento. 

 El coordinador de trabajo en alturas podrá obrar como trabajador autori-
zado cubierto bajo la misma autorización cuando las condiciones particu-
lares de un trabajo así lo requieran o cuando su trabajo implique la expo-
sición al riesgo de caídas. Para tal fin el Coordinador debe cumplir los 
requisitos definidos en la resolución 4272 de 2021 para trabajador auto-
rizado. 

 
 
 
 
 
 

Perfil Requerido:  
 

 Curso de nivel coordinador de trabajo en alturas. 
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 Curso de 50 horas en SST y/o 20 horas. 

 Persona calificada: Son los proveedores de sistemas y equipos de pro-
tección contra caídas, quienes son profesionales expertos en el tema y 
será su responsabilidad la implementación de estrategias de prevención 
de caídas: 

 Apoyar el procedimiento de protección contra caídas. Las áreas de experiencia 
pueden incluir diseño de sistemas, diseño de líneas horizontales de vida, aná-
lisis estructural, cálculo de impacto de fuerzas y espacios libres, pruebas, cer-
tificación de anclajes, métodos de control, selección de equipos y cumplimiento 
de las regulaciones y estándares aplicables. 

 Supervisar el diseño, selección, instalación e inspección de los anclajes certi-
ficados y líneas horizontales de vida. 

 Cuando supervisa un diseño, instalación o selección de anclaje para detención 
de caídas, debe calcular las fuerzas generadas por una caída detenida, la 
carga total, la deflexión del anclaje para detención de caídas y el impacto sobre 
los miembros estructurales en los cuales está instalado el sistema de deten-
ción de caída; también debe determinar una ubicación segura para el anclaje. 

Perfil Requerido:  
 

 El perfil requerido se encuentra establecido conforme en la Ley 
400 de 1997. 

 

c. Trabajador autorizado: Es todo el personal AES Colombia y contratistas que 
se expongan a un peligro de caída en el desarrollo de su trabajo y será su 
responsabilidad: 
 

 Contar con certificación para trabajo en altura en nivel avanzado de 
acuerdo a la legislación vigente. 

 Tener experiencia laboral y cumplir con el procedimiento de prevención 
de caídas del AES Colombia y con las instrucciones de las personas com-
petentes con respecto al uso de los sistemas de protección contra caídas 
y rescate. 

 Usar, inspeccionar, mantener, guardar y cuidar adecuadamente los equi-
pos y sistemas de protección contra caídas. 
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 Inspeccionar el equipo de protección contra caídas antes de su uso, ve-
rificando si existen defectos o daños, de ser así tendrá que notificar a la 
persona competente y deberá evitar usar dicho equipo si presenta alguna 
irregularidad. 

 Estar capacitados para calcular las distancias de los espacios libres para 
los diferentes equipos que está autorizados a usar y para reconocer y 
mitigar los peligros de movimiento pendular y las obstrucciones en el tra-
yecto de la caída. 
 

Perfil Requerido:  
 
 Capacitación en el nivel trabajador autorizado, y con reentrenamiento vigente 

cuando aplique, de acuerdo con lo establecido en la resolución 4272 de 2023. 
 
d. Rescatista autorizado: Son los integrantes de la Brigada de Emergencia de 

la Compañía y será su responsabilidad: 
 

 Tener experiencia y conocimiento en la selección, uso, almacenamiento 
y cuidado de todo el equipo necesario para realizar un rescate. 

 Verificar que se haya desarrollado un procedimiento de rescate para 
cada lugar de trabajo donde ha sido autorizado realizarlo y revisar dicho 
procedimiento antes de que se encuentren peligros de caída en el lugar 
de trabajo. 

 
e. Ayudante de seguridad: Son los encargados de hacer cumplir que se man-

tengan las condiciones de seguridad en el sitio de trabajo para controlar las 
áreas de riesgo de caída de objetos o personas. 
 

 Apoyar, advertir y controlar los peligros y riesgos existentes en el sitio 
donde se desarrollen trabajos en alturas. 

 Adicional será quien apoye al coordinador y cuando este no se encuen-
tre dentro del área, lo mantendrá informado de cualquier novedad. 
 
 

 
 
 
Perfil Requerido:  
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 Capacitación en el nivel trabajador autorizado con reentrenamiento      

vigente. 

 

9. AUDITORÍA 

Se realizará auditoria cumpliendo con la periodicidad establecida por AES en su 
programa de auditorías internas con el fin de evaluar la efectividad del procedi-
miento de prevención de caídas. 

 

10. CAPACITACIÓN 
 

AES Colombia ofrecerá capacitación en el Procedimiento de Prevención de Caídas, 
asegurando que todos los instructores y programas de capacitación consideren lo 
siguiente:  
 

a. La empresa debe estar acreditada conforme a las obligaciones contempladas 
en la Resolución 4272 de 2021 donde se establecen los requisitos técnicos y 
de seguridad para proveedores del servicio de capacitación y entrenamiento 
en protección contra caídas en trabajos en Altura. 

b. La capacitación en protección contra caídas y rescate para el jefe de área para 
trabajos en alturas deberá ser conducida por una persona competente califi-
cada o un instructor persona calificada.  

c. Un trabajador autorizado deberá ser capacitado por un instructor persona ca-
lificada en temas de inspección, ensamblaje y uso de todos los equipos y sis-
temas de protección contra caídas con que se encontrarán en su trabajo como 
trabajador autorizado.  

d. Un coordinador de alturas deberá ser capacitada por un instructor persona ca-
lificada o una persona competente. 

e. Un rescatista autorizado deberá ser capacitado por instructores rescatistas 
competentes. 

f. Los oferentes de capacitación y entrenamiento deberán radicar en el aplicativo 
del Ministerio del Trabajo los programas de capacitación y entrenamiento para 
iniciar su oferta. 
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g. Todos los instructores deberán tener experiencia, conocimiento, capacitación 
y educación igual a o mayor a cualquier categoría de personas que vayan a 
capacitar. 

h. Los instructores deberán tener experiencia, conocimiento y destrezas en mé-
todos de educación para adultos. 

i. Los instructores deberán seguir una educación continua en protección contra 
caídas. 

j. Todo trabajador autorizado deberá recibir capacitación de un instructor per-
sona calificada o persona competente antes de exponerse a peligros de caí-
das. 

k. AES Colombia certificará por escrito que el trabajador ha completado su capa-
citación y que está vigente. La certificación deberá contener el nombre com-
pleto de cada trabajador y la fecha de su capacitación.  

l. Todos los trabajadores expuestos a peligros de caídas deben estar capacita-
dos, tener conocimientos y ser capaces de demostrar:  

 
 La identificación de peligros asociados con caídas y los controles de 

seguridad requeridos para eliminar o reducir el impacto de los peligros.  
 La naturaleza de los peligros de caídas en el área de trabajo. 
 La adecuada selección, inspección diaria, uso, cuidado y mantención 

de los sistemas de protección contra caídas para los trabajos requeri-
dos. 

 Diseño estructural e integridad, especialmente en relación con anclajes 
y su disponibilidad. 

 Requisitos de EPP adecuados para garantizar la seguridad de los tra-
bajadores. 

 Capacidad de ascender en forma segura utilizando los sistemas y equi-
pos de AES Colombia. 

 Comprensión de los planes y procedimientos de rescate a través de es-
cenarios de rescate simulados.  
 

m.  El reentrenamiento de trabajadores en alturas se realizará una vez el trabajador 
se vincule nuevo a la empresa o proyecto. 

n.  El reentrenamiento como medida de actualización de trabajadores se impartirá 
a un trabajador certificado como trabajador autorizado, habiendo laborado den-
tro de la misma empresa, ni cambiado de actividad, en los últimos Dieciocho 
(18) meses. 
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o. Cuando se realice el reentrenamiento el empleador deberá informar a su res-
pectiva ARL los nombres y número de identificación de los trabajadores envia-
dos capacitación dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al reporte por 
parte del empleador o contratante. 

 

11. DOCUMENTOS RELACIONADOS 
 
Los documentos que se involucran para el desarrollo del presente procedimiento 
son: 

AES Global Safety Standard Fall Protection Standard, Standard Number AES-STD-
OHS04, Revision 01, Effective   Date 01/01/2015. 
 
Resolución 4272 de 2021: “Por la cual se establecen los requisitos mínimos de se-
guridad para el desarrollo de trabajo en alturas.” Ministerio de Trabajo. Colombia. 
27 de diciembre de 2021. 
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12. TABLA DE ACTUALIZACIONES 
 

VERSIÓN FECHA RESPONSABLE RESUMEN DEL CAMBIO 

1 
31/07/2013 

Francisco  
Castro 

Versión inicial 

31/07/2013 
Francisco  

Castro 
Cambio políticas de aplicación 

2 09/12/2015 
Francisco  

Castro 

Se introdujeron las responsabili-
dades de los coordinadores de 
trabajo en altura  

3 

22/04/2016 Deisy Peña 

Complemento de principios guías 
y normas fundamentales e inclu-
sión de ítems, como responsa-
bles, capacitación y documentos 
relacionados, con el fin de dar 
cumplimiento a la norma funda-
mental de AES Colombia. 

22/04/2016 Deisy Peña Inclusión de definiciones. 

22/04/2016 Deisy Peña 
Actualización de acuerdo al es-
tándar global AES-STD-S4 2015. 

22/04/2016 Deisy Peña 
Modificación de la estructura y re-
dacción del Documento. 

4 

01/11/18 Sergio Fajardo 
Se amplía el alcance y propósito 
del procedimiento de AES Chivor 
a AES Colombia 

01/11/18 Sergio Fajardo 
Se define el rol de Coordinador 
conforme a la resolución 1409 del 
2012 

01/11/18 Sergio Fajardo 
Se definen las responsabilidades 
del Coordinador 

01/11/18 Sergio Fajardo 

Se contempla el cumplimiento de 
la Resolución 1178 de marzo 28 
de 2017, por parte de las empre-
sas proveedoras del servicio de 
capacitación y entrenamiento en 
protección contra caídas en tra-
bajos en Altura.  

01/11/18 Sergio Fajardo 

Se cambia “Principios guía y nor-
mas fundamentales” por “Política 
de aplicación” 
 

01/11/18 Sergio Fajardo 
Se contemplan los trabajos 
desde elevadores tipo Manlift 
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01/11/18 Sergio Fajardo 
Se agregan lineamientos para el 
ascenso y Posicionamiento de 
Postes 

5 

10-06-19 Laura Pinzón 
Actualización “procedimientos de 
rescate” para dar cumplimiento al 
estándar AES Corp.  

10-06-19 Laura Pinzón 

Inclusión requisitos e y h “traba-
jos sobre andamios” para dar 
cumplimiento al estándar AES 
Corp. 

10-06-19 Laura Pinzón 

Inclusión ítem f “trabajos desde 
hidro elevadores y elevadores” 
para dar cumplimiento al están-
dar AES Corp. 

10-06-19 Laura Pinzón 

Actualización requerimientos 
“trabajos desde torres y estructu-
ras” para dar cumplimiento al es-
tándar AES Corp. 

10-06-19 Laura Pinzón 
Inclusiones políticas de aplica-
ción para dar cumplimiento al es-
tándar AES Corp. 

10-06-19 Laura Pinzón  
Inclusión Resolución 1409 de 
2012 y Resolución 1178 de 2017 
en los documentos relacionados.  

10-06-19 Laura Pinzón Inclusión apéndices  

6 10/09/2021 
Maria C.  

Velasquez  

Se ajusta la política de aplicación 
y se corrige la conversión de uni-
dades (2 pies equivalente a 0,61 
m) en las partes donde se men-
ciona. 

7 20/06/2022 
Carolina  
Cáceres 

Se ajusta el documento de 
acuerdo con las políticas de la 
Resolución 4272 de 2021 

8 24/08/2022 
Carolina  
Cáceres 

Se agrega denominación “jefe de 
área para trabajos en alturas” 

9 25/10/2022 
Carolina  
Cáceres 

Actualización redacción ítem e. 
Ascenso o Descenso  

10 26/04/2023 Ana María Cárdenas  

Se cambia en ítem A. De "Proce-
dimiento" a "Programa". 
Se elimina jefe de área para tra-
bajos en alturas. 
Se agrega "Perfil requerido admi-
nistrador del programa". 
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Se agregan más funciones y res-
ponsabilidades a Coordinador de 
alturas. 
Se agrega "Perfil requerido coor-
dinador de trabajo en alturas". 
Se agrega "Perfil requerido Per-
sona Calificada". 
Se agrega "Perfil requerido Tra-
bajador autorizado". 

11 31/08/2023 Ana María Cárdenas 
Se modifica AES-STD-S4 a AES-
STD-OHS04  

12 3011/2023 Ana María Cárdenas 

Se agrega en Pag 41, a perfil de 

Coordinador de Alturas “Los pro-
cedimientos para utilizar en ta-
reas rutinarias deben ser apro-
bados y validados por el coor-
dinador de TA y contar con 
una lista chequeo”. 

Se eliminan las resoluciones 
1409 de 2012 y 1178 de 2017 
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13.  APÉNDICES  
 

13.1. Apéndice A  
 

Distancia libre requerida 
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13.2. Apéndice B  
 

Ejemplo peligro de movimiento pendular 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


